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ENTRE: De una parte, EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JAQUIMEYES, institución del Estado

Dominicano, autónomo con personalidad juridica y patrimonio propio en virtud de lo que dispone la Ley No,

192-04, titular del R.N.C. No. 430054089, con domicilio y asiento soc¡al en la ubicado el Palacio Municipal del

Municipio de JAQUIMEYES, Provincia Barahona, Republica Dom¡nicana, debidamente representado por el

atcatde JELVTN DAIRENY BELTRE FELIZ, domin¡cano, mayor de edad, con Cédula de ldentidad y Electoral

N0.167"0000379-7, domiciliado y rssidente en este Nlunicipio, quien, para los f¡nes del presente contrato, se

denominará LA ENTIDAD CONTRATANTE. De la otra parte: la compañía GRUPo BOFEP SRL, pÍevista por

el registro nacional de contribuyente RNC no. 132917601, RPE 1 '14348, debidamente representada por ei L¡C.

ELTAS MATOS MEDINA dominicano, portador de la cedula de identidad y electoral No. 020-0016002-4, con

domicilio legal en la Calle Proyecto N0.19, Barahona, República Dominicana, quien para los flnes y

consecuencias del presente contrato se denominará "EL CONTRATISTA'.

Para todos los fines y consecuenc¡as del presente contrato, cuando fueran menc¡onadas conjuntamente, se les

denominará LAS PARTES
PREAMBULO

pOR CUANTOT Que de conformidad con las disposiciones del artículo 138 de la Constitución dominicana la

Administración Pública "está sujeta en su acluaciÓn a Ios principios de eficacia, jerarquía, objetiv¡dad,

igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinac¡ón, con sometimiento pleno al ordenamiento juridico

del Estado", por lo que El Ayuntamiento Municipal de JAQUIMEYES en cada una de sus actuac¡ones, debe

garantizar su observancia y entero cumplimiento,

PoR CUANTOi Que la Constitución dominicana consagra dentro de sus princ¡pios, en concordanc¡a con el

Estado social y democrático de Derecho, los seryicios públicos que el Estado debe proveer a sus ciudadanos,

los cuales tienen un carácter progresivo. En ese orden, el artículo 147 de la Constitución establece que: "Los

servicios públicos están destinados a satisfacer Ias necesidades de interés colect¡vo. Serán declatados por ley.

En consecuenc¡a; (,..) 2) Los servic¡os pÚblicos prestados por el Estado o por los particulares, en las

modalidades legales o contractuales, deben responder a los principios de universalidad, accesibilidad,

eficienc¡a, transparenc¡a, responsabil¡dad, cont¡nuidad, calidad, razonabilidad y equidad tarifaria (...)".

POR CUANTo: La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus
modificaciones, del 18 de agosto de 2006, asi como su Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto

núm.416-23 del 14 de septiembre de 2023, establecen los diferentes procedimientos de selecc¡ón de
proveedores a ser utilizados por los entes y órganos de la Administración Pública, su debido proceso y todo el

ciclo del procedimiento de contratac¡ón que abarca hasta la administración, gestión y liqu¡dación del contrato.

POR CUANTo: Que el articulo 28 de la Ley núm, 340-06 y sus modificaciones, establece las cláusulas

obligatorias de los contrato, se cita; "El contrato, para considerarse válido, contendrá cláusulas obl¡gatorias

referidas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio económico financiero, garantías,

modif¡cación, term¡nac¡ón, resolución, arbifaje, nulidad, sanciones y bon¡ficaciones, sí ello se ha acordado,

liquidación, solución de controversias, y las demás que corespondan de acuerdo con la naturaleza de la
contratación y con las condiciones que establezca el reglamento de la presente ley'',

POR GUANTo: Que adicionalmente, para la val¡dez de los contratos, deben contener aquellas otras
cláusulas que refiere el párrafo lll del articulo 164 del Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto núm.

416-23.

POR CUANTO: Que en fecha 5 de febrero del 2026, EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JAQUIMEYES
convocó a través S¡stema Electrón¡co de Contrataciones Públicas (SECP) y su portal institucional a personas

naturales y juridicas a part¡clpar y presentar ofertas PARA LA CONTRATACIÓN DE LA CONSTRUCCION
DE ACERAS Y CONTENES EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNlClPl0 DE JAQUIMEYES. Referencia
No. AMUJA.CCC.CP.2026-0001.

POR GUANTO: Que el dia 13 del mes de febrero del año 2026 sÉ procedió a ia apertura del Sobre "A",

contentivo de las Olertas Técnicas de los oferentes participantes, en presencia del Comité de Compras y

Contrataciones y del Notario Público actuante,

PoR CUANTo: Que eldia 20 del mes de lebrero del año 2026, se procedió a la apertura y lectura del Sobre

"8", conlentivo de la Oferta Económica del oferente que habia superado la primera etapa del procedimiento,

en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante,
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El objeto del contrato es LA coNSTRUcctoN DE ACERAS y CoNTENES EN DTFERENTES sEcroREs
EN EL MUNICIPIO DE JAQUIMEYES.

Párrafo l: Deberá ser ejecutado de acuerdo con las Espec¡ficaciones Técnicas, planos y en los téminos
propuestos en la oferta técnica y económica adjudicada a EL coNTRATlsrA, así como los demás anexos
que forman parte integ¡al del presgnte Contrato.

Artículo 2. Lugar de ejecución. Los lrabajos se ejecutarán a requerimiento de la institución contratante.

Artículo 3. Monto del contrato, LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la Obra objeto de este
Contrato, asciende a la suma de tres millones, se¡scientos ve¡nlisiete mil, seiscientos cincuenta y cuatrc pesos
con treinta y sels (RD$3,627,654.36), como única contrapreslación,

Párrafo: En el presupuesto que flgura como anexo a este Contrato, se presentan las part¡das y el precio
general de la obra.

Artículo 4. Formas y condiciones de pago. La forma y condiciones de pago del presente contrato son las
siguientes:

Un primer pago oAnticipo equlvalente al 20% (veinte por ciento)del valor totalde La obra contratada, cuya suma asciende al valor

de SETECIENTOS VEINTI CINCO MlL, QUINIENTOS TREINTA CON 87/100 {R0$725,530.87) moneda dominicana de curso

legal, a partir de la frma del Contrato y contra presentación de La Garanlia señalada en el Articulo 18 de este Contralo. EL
C0NTRATISTA utilizará El Anticipo únicamente para operaciones relaci0nadas con la ejecución de La obra,
La suma restante será pagada en pagos parc¡ales al contrat¡sta, mediante cubicaciones periodicas por las
part¡das ejecutadas y certificadas por el supervisor o responsable del contrato que deben corresponderse con
el Cronograma de Ejecución.

El Ayuntamiento Municipal de JAQUIMEYES podrá retener un cinco por ciento (5%) de cada pago, como
garantía por los trabajos ejecutados y de los salarios de los trabajadores contÉtados por el Contratista, l0 cual
le será devuelto a este últ¡mo, cuando cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 210 del Código de
Trabajo, con la presentación de una relación de todas las nóminas pagadas y según los procedlmientos
establecidos en el Contrato a intervenir.

Las cubicaciones presentadas por el Contrat¡sta serán pagadas luego de su aprobación por la Supervisión y

la instancia de Ia lnstitución Contratante autor¡zada para tal asunto,

El Ayuntamiento Municipal de JAQUIMEYES podrá retener, el 1olo de retención del costo de la obra para el
pago del personal técn¡co que inspeccionará y supervisará permanentemente la obra, será imputado en cada
pago al valor agregado en los costos indirectos del presupuesto, bajo el concepto de supervisión o de
cualquier otra fuente previamente estipulado.
El Ayuntamiento Municipal de JAQUIMEYES podrá retener uno por ciento (1%) del costo de la obra para

el pago del personal técn¡co que inspeccionará y supervisará residentemente en la obra y un uno por ciento
(1%) en virtud de la Ley 6-86, de fecha 04 de mazo del 1986, sobre Fondo de Pensiones,
El Ayuntamiento Municipal de JAQUIMEYE§ Íetendrá los valores correspondientes a la tasa profesional

establec¡da en favor del Colegio Dominicano de lngenieros, Arquitectos y Agrjmensores (C0DlA), equ¡valente

al uno por mil (1 x 1000) ó 0,'1qlo de los pagos que realice de acuerdo al Decreto No. 319-98 de fecha
veinticinco (25) de agosto de 1998.
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POR CUANTO: Que después de la evaluación de las ofertas conforme al cr¡terio de evaluación establecido
en el pliego de condiciones y sus especifcaciones tecnicas, los peritos designados emitieron el informe de
evaluación y recomendación de adjudicación, Dicho informe que fue aprobado por el Comitó de Compras y
Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de JAQUIMEYES, mediante acta de adjudicación de fecha 2
del mes de mano del año 2026, y adjudicó a EL CoNTRATISTA el contrato de Ejecución de obra pARA LA
CON§TRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO
JAQUIMEYES.

PoR cuANToi A que el dia 2 del mes de mar¿o det año 2026, EL AYUNTAM|ETo MUNtctpAL DE
JAQUIMEYES notificó el resultado del procedimiento de selecc¡ón confome al cronograma de actividades
establecido en el pliego de condiciones.

POR CUANTO: Que, EL CONTRATISTA constituyó la Garantia de F¡el cumptimiento de cgntrato,
correspondiente 4% o 1o/" del monto total adjudicado, en cumpllm¡ento del pliego de condiciones y del
articulo 201 del Reglamento de ampliación aprobado med¡ante Decrelo núm.416-23.-

POR L0 TANTO, conslderando que el oreámbulo y los antscedentes son parte inteqral del oresente contrato,
las oartes libre y voluntariamente han convenido y oactado lo s¡ou¡ente:

Artlculo l. objeto y alcance del contrato,



Todas las cub¡cac¡ones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las cub¡caciones que les dan or¡gen,
quedando sometidas a los resultados de la medición y cub¡cac¡ón fnal de los trabajos, en la que podrán

efectuarse los reajustes que fueren necesarios y ias retenciones correspondientes a la Norma 0¡-.2007
referente al Impuesto sobre Transferencia de Bienes lndustrializados y Servicios (lTBlS), Asi como la

especiflcada en Ia Circular Núm,08 de la Dirección General de lmpuesto lnternos (DGll) sobre

Establecimiento de base de apl¡cación del 5% por Concepto de lmpuesto Sobre la Renta (lSR) a los pagos

realizados por el Estado a contratistas, ingenieros, maestncs constructores y afines,

La institución contratante no efectuará pagos por las tareas necesarias para la ejecución de los trabajos para

las cuales no se hayan indicado precios, por cuanto se considerarán comprendidas en los demás precios que

figuren en elcuadrc de metra.ies.
El Contratista no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, reclamar aumento de los precios fUados

en el Contrato.

Artículo 5. lmpuestos. EL CoNTRATISTA no estará exento de ningún pago de impuestos en v¡rtud del

presente Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas

percibidas bajo el mismo, siempre que aplique, de conlormidad con las disposiciones de la normativa tributaria,

Artículo 6. Vigencia del contrato. La vigencia del Contrato será un (1) año a partir de la fecha de la
suscripc¡ón del mismo, hasta su fiel cumplimiento y liquidación, de conformidad con el cronograma de

ejecución, el cual formará parte integral.

Artículo 7. Supewisor o responsable del contrato. La supervlsión de 1a ejecución y cumpllm¡ento de las

obligaciones contraídas por EL CoNTRATISTA a favor de LA INSTITUCION CoNTRATANTE, estará a cargo

de obras Publicas de este Ayuntamiento.

Párrafo: EL CoNTRATISTA reconoce y acepta que el supervisor 0 responsable de obra podrá deÍn¡r

directr¡ces, lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Contrato en representación de

LA INSTITUCION CONTRATANTE.

Artículo 8. Obligaciones de la institución contratante. En adición a las obligaciones reconocidas a LA
INSTITUCIÓN CoNTRATANTE en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, su

Reglamento de apl¡cac¡ón núm. 41G23 y el pliego de condiciones vinculado a este contrato, serán también

obligaciones a su cargo, las siguientes:

1) Los perm¡sos, autorizac¡ones, licencias y conces¡ones necesanos para ejecutar la obra, serán

tramitados y obtenidos por cuenta de LA INSTITUCI0N CoNTRATANTE;

2't La asignación de la correspondiente Superv¡sión Técnica;

3) Cumplircon los pagos al CoNTRqTISTA
Artículo 9. Obligaciones genorales del contrat¡sta. EL CONTRATISTA se obliga y compromete a ejecutar

los trabajos de conformidad con el Cronograma y con la cal¡dad y características establecidas en el pliego de

condiciones y especificaciones técnicas y subsanará cualquier deficiencia identificada por el supervisor o

responsable det contrato designado por LA INSTITUCIÓN C0NTRATANTE,

Articulo 10. Obligac¡ones particulares del contratista: Normas técn¡cas. La ejecución de la construcción,

así como el sumin¡stro de B¡enes y Equipos por parte del Contratista, deberán cumplir los requisihs de las

Normas y Especificaciones Generales para la Construcción del t¡po de obra objeto de la adjudlcación,

establecidas por los respectivos m¡nisterios u otros entes y órganos de la Administración Pública, En caso de

no contarse con especificac¡ones técnicas dominicanas se usarán normas internacionales reconoc¡das, En los

casos que estas últimas normas superen en exigencia Ias respectivas dominicanas se usarán las intemacionales

reconocidas siempre que el¡o vaya en benefic¡o del interés público.

Artículo ll, Obligac¡ones partlculares del contratista: Vías de acceso y obras provisionales. EL
CoNTRATISTA tendrá a su cargo la construcción, mejoramiento y conservación de la protección del med¡o

ambiente y de propiedades y bienes de terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la

ejecución de los m¡smos, y en general toda Obra prcvisional relacionada con los trabajos.

Párrafo l: EL CoNTRATISTA deberá considerar que carga a su cuenta, los trabajos necesarios para no

¡nterrumpir el servic¡o en las vias públicas usadas por él o en las vias de acceso cuyo uso comparta con otros

Contrat¡stas,

Artículo 12. Dirección de las obras. EL C0NTRAfISTA designará un director responsable de la obra, que será
la persona que propuso en su oferta adjudicada, quien tendrá plena autoridad para adoptar cualquier decisión
que sea necesaria para la ejecución de las obras, para recibir y llevar a cabo órdenes administrativas. En

cualquier caso, será responsabilidad de EL CONTRATISTA cuidar de que las Obras se realicen de forma
satisfactoria y según el proyecto aprobado, inclu¡do el garantizar que sus propios empleados y los

subcontratistas observen las Espec¡ficaciones Técn¡cas y Ias órdenes administrativas,

Artículo 13, Personal clave. La adjud¡cación de la oferta de EL CONTRATISTA por parte de LA INSTITUCIÓN
CoNTRATANTE se considera como acuerdo con el personal clave propuesto, Para realizar un cambio o
suplenc¡a de este peBonal clave, EL CoNTRATISTA deberá someter a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE
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Artlculo 14. Contratación de la mano de obra, EL CONTRATISTA deberá encargarse de la contratacién de
todo el personal y de toda la mano de obra necesaria para la ejecución del Contrato; as¡ como de su
remuneraciÓn, alimentaciÓn, alojamiento y fansporte, atendiéndose estrictamente a la reglamentación
vigente y respetando, en particular la reglamentación

laboral (sobre todo en lo que respecta a los horarios de trabajo y dias de descanso), a la reglamentación social
y al conjunto de reglamentos apl¡cables en mater¡a de h¡giene y seguridad.

Párrafo l: Para todos |os efectos legales EL CONTRATISTA actuará como empleador y el pemonal a su cargo
será directamente subordinado de éste, por lo que debe asumir todos los pagos por concepto de salarios,
auxilio de transporte, prestaciones laborales, aportes flscales, seguridad soc¡al, seguros de v¡da, todo de
conformidad con la norma laboral vigente y ejercerá en consecuencia la representación legal ante cualquier
reclamac¡ón que se derive de la e.lecución del Contrato.

Párrafo ll: LA INSTITUCÉN CONTRATANTE, previa consulta con el dhector Responsable de obra, podrá

exigir a EL C0NTRATISTA el despido de cualquier empleado que evidencie incompetencia o sea culpable de
negligencia, imprudenc¡as repetidas, falta de probidad o, en general, cuya actuación sea contraria a la buena
ejecuc¡ón de la obra,

Párrafo lll: El Contratista será el único responsable de ¡as consecuencias perjudic¡ales de ¡os fraudes o defectos
de constÍucción cometidos por su personal en la ejecución de las obras.

Artículo 15. Seguridad. EL CONTRATISTA deberá garantizar la seguridad de las personas autorizadas a estar
presentes en la Zona de obras y de los fanseúntes de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el pais,

Con el f¡n de evitar todo riesgo para las personas, es su obligación aplicar e implementar las sigu¡entes medidas
precautorias, durante la permanencia en la Obra y/0 ejecución de trabajos:

1) Uso de casco de seguddad;

2) Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores;

3) Botiquin de pr¡meros auxilios por cada equ¡po de tabajo;
4) No se permitirán menores de edad en los lugares de trabajo en ningún momento

Pánafo ll: EL CONTRATISTA deberá modificar el programa completo de servicio de segur¡dad de acuerdo

con las recomendaciones del supervisor o responsables del contrato, gu¡en podrá, además, ordenar cualquier
otra medida adicional que considere necesaria. EL CoNTRATISTA deberá responsabilizar a una persona de
su organización aprobada por el supervisor o responsable del contrato para velar por el cumplimiento de dichas
medidas,
Pánafo lll: Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir completamenle con
todas las regulacjones de segur¡dad ocupac¡onal y medidas precautorias.

Pánafo lv: El Supervisor de la INSTITUCIÓN CONTRATANTE podrá expulsar de la Obra a cualquier
trabajador que no cumpla con las normas de seguridad antes descritas,

Pánafo V: Es responsabilidad de EL CONTRATISTA el diseño e implementación del Programa de Higiene y

Seguridad lndustrial que aplicará durante la ejecución del Contrato, de acuerdo con la legislación vigente de

Seguridad Social,

Pánafo Vl: EL CONTRATISTA mensualmente deberá suministrar informes de todos los accidentes de trabajo
gue hayan ocunido en la Obra, las causas de los m¡smos y las medidas corectivas para ev¡lar que se repitan.

Los servic¡os y medidas anteriores no tendrán pago por separado y su costo deberá estar cubierto por Ios items

de presupuesto, EL CONTRATISTA será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir su perconal,

visitantes autorizados o lranseúntes, como resultado de su negligenc¡a o descuido en tomar ¡as med¡das de

seguridad necesarias.

Párrafo Vll: El supervisor o responsable del contrato podrá ordenar en cualquier momento que se suspenda la

construcción de un sector de la Obra o las Obras en general, si por parte de EL CONTRATISTA existe un

incumplimlento s¡stemático de los requisitos generales de seguridad, o de las instrucciones, sin que EL

CoNTRATISTA tenga derecho a reclamación alguna o a la amp¡iación de los plazos de construcción.
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para su revisión y aprobación, copia de la hoja de vida de la persona propuesta, quien debeÉ tener

semejantes apt¡tudes y experiencia. Si LA INSTITUCION CoNTRATANTE no lo objeta, contados a partir de la

solicitud, se entiende que el personal propuesto ha s¡do aprobado.

Pánafo: EL CoNTRATISTA deberá entregar al superv¡sor o Íesponsable del contrato un listado con cada una
de las personas que trabajarán en la obra, Este personal deberá estar debidamente identificado como
empleado de EL CoNTRATISTA, y dicha identificac¡ón deberá constar con los siguientes datos personales: 1)
Nombre completo, 2) Cédula de ldentidad Personal u otro documento de identidad vá¡ido, 3) Cargo o
responsabilidad, 4) Dirección y 5) Teláfono.



ArtÍculo 16, Proteccién al medio ambiente. EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas las leyes y

regulaciones ambientales aplicables en relac¡ón con la ejecución de este contrato. Cada parte deberá adoptar

las medidas necesarias para preveñir o mitigar cualquier

impacto ambiental adverso derivado de sus actividades asociadas con este contrato, Adicionalménte, EL

CONTRATISTA se compromete a realizar sus operaciones de manera sosten¡ble, promoviendo práeticas que

reduzcan el consumo de recursos naturates, minimicen la generación de residuos y fomenten la cori§ervaciÓn

del medio ambiente.

EL CONTRATISTA está obligado a cumplir con las normativas medioambientales vigentes relacionadas con su ,

activ¡dad durante la elecución de la obia. Esto incluye la adhesión a la Ley General sobre Med¡o Amb¡ente y'
Recursos Naturales núm. 64-00, y sus leyes sectoriales, la Ley General de Gestión lntegral y Procesamienlo de

Residuos Sólidos núm. 225-20, junto con su reglamento conespond¡ente, así como el Reglamento para la

Gestión lntegral de los Res¡duos de Aparatos Eléctricos y ElectrÓnicos, establecido en el Decreto nÚm, 253-23,

en el contexto de la Responsabilidad Extendida del Productor.

EL CONTRATISTA que incumpla con sus obligaclones ambientales bajo este contrato será responsable de

remediar cualquier daño ambiental resultante y asumhá los costos asociados. Además, indemnizará a la

institución contratante por cualquier pérdida, daño o gaslo incurrido como consecuenc¡a de dicho

incumplimiento. El proveedor del bien, obra o servicio acuerda cooperar plenamente con el Minister¡o de lVedio

Ambiente y Recursos Naturales, y las instituciones del Estado pertinentes, a fin de proporc¡onar la información

necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones ambientales, Esta cláusula de obligaciones

ambientales permanecerá v¡gente durante Ia duración del contrato y sobrevivirá a su term¡naciÓn.

EL CONTRATISTA se compromete, desde el in¡c¡o de las actuaciones del contrato, a implementar med¡das

prevent¡vas y respetuosas con la legislac¡ón ambiental, abordando vertidos y resrduos de manera responsable,

y notificando al M¡nisterio de l/edio Ambiente cualquier impacto ambiental causado por sus servicios. Durante

la ejecución del contrato, se obliga a aplicar continuamente estas medidas preventivas, optimizar el uso de

recursos naturales, proteger la flora y fauna circundante, reportar de manera inmediata cualquier incidencia

ambienta¡ al Ministerio de Medio Ambiente y RecuEos Naturales, med¡ante infonnes detallados, y asegurar que

los gestores ylo prestadores de serv¡cios cumplan con las autor¡zac¡ones y requisitos establecidos en la Ley

General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales núm.64-00, Ley General de Gest¡ón lntegral y

Procesamiento de Residuos Sólidos núm. 225-20 y su reglamento de aplicación, la Ley Sectorial de Areas

Protegidas núm, 202- 04 y las regulaciones amb¡entales vigentes para garant¡zar un manejo adecuado y

responsable de los residuos generados y de los recursos naturales,

EL CoNTRATISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medio ambiente, tanto en el lugar de las

obras como fue¡a de éste, así como para limitar perjuicios y molestias a personas y propiedades resultantes

de contaminación, ruido y otfos derivados de sus operaciones. EL CoNTRATISTA se asegurará de que las

emisiones de aire, descargas superficiales y efluente al tereno durante el periodo del Contrato estén de

acuerdo con los valores permitidos por la ley.

EL CoNTRATISTA cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de l\¡anejo Ambiental, Salud y

Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emeruencias para Construcción,

Artículo 17. Compromiso de fiel ejecución del contrato, EL CONTRATISfA asumirá la responsabilidad total
por el fiel y debido trazado y disposición de la obra, así como también, por la provisión de todos los
instrumenlos, equipos y mano de obra necesar¡os para taies fines.

Párrafo. Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentase algún
error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la 0bra, EL CoNTRATISTA, a requerim¡ento
del Ayuntamiento Municipal de JAQUIMEYES o la Supervisión, deberá, a su propio costo, rect¡ficar dicho
error a entera satisfacción.

Artículo 18. Garantía de fiel cumpl¡miento de contrato. Para garantizar el fiel cumplimiento del presente

Contrato EL CONTRATISTA hace formal entrega de una garantia Póliza de Fiel Cumplim¡ento a favor de LA
INSTITUCIÓN CoNTRATANTE, de acuerdo a lo establecido en los articulos 200 y 201 del Reglamento de
Aplicación de la Ley de Compras y Contrataciones aprobado mediante el Decreto nüm, 416-23,

Párrafo. Dicha garantia responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a LA INSTITUCIÓN
CoNTRATANTE en caso de incumplim¡ento, que determina.á en todo caso la ejecución de la garantía,
independ¡entemente del resto de acciones que legalmente procedan,

Artículo 19. Devolución de la garantia de fiel cumpl¡miento, La garantía de fel cumplimiento será devuelta luego
de la recepc¡ón conforme de la obra contratada incluidas las obligaciones de seguridad social y tras ser
constituida y presentada y garantía de vicios ocultos a favor de la institución.

Artfculo 20. Garantía de vicios ocultos. Al finalizar Ios trabajos, EL CoNTRATISTA deberá pÍesentar una
garantía contra vicios ocu¡tos de las obras ejecutadas a satisfacción de LA INSTITUCIoN CONTRATANTE,
que consistirá en Póliza de Fianza o Garantía Bancaria por un monto equivalente al diez por ciento (10 o/o)

del costo total alque hayan ascendido todos los tnabajos realizados alconcluir la obra.
Párrafo ll: La garantía deberá constituirse por un período de uno ('f) a cinco (5) años contdos a partir de Ia
recepc¡ón conforme y definitiva de la obra por la institución contfatante.
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Artículo 21. lndemnidad y Responsabilidad Civil. EL CONTRATISTA será el único responsable por tos
daños y perluicios causados a las personas que laboren en la ejecución de estos traba.los y por todos los daños
y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o propiedade§, asi como también, a§umirá la totalidad de
los riesgos y compromisos que se oíginen por los mismos.

Párrafo l. En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra LA INSTtTUCIóN CONTRATANTE, EL
CONTRATISTA queda obligado a comparecer como tercero y asum¡r la responsabilidad solidaria, En caso de
que la acción prosperara, EL CONTRAÍISTA deberá restituir el monto de la condena, incluidos los gastos,
costas y honorarios, y todo otro gasto que surja por ta¡ motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus biénes a
deducírsele al efectuarse el pago de las cubjcac¡ones pendientes de pago y/o deldepós¡to en garantia,

Pánafo ll. EL CONTRATISTA, contataú todos los seguros obl¡gator¡os previstos por la noflnat¡va v¡gente
para ia ejecucón de este tipo de trabajo, tales como seguro contra daños a terceros y contra accidentés de
traba.io, LA INSTITUCION CONTRATANTE se reserva el derecho de objetar aquellas potizas de seguros que
no cumplan con sus requerimientos o que entienda de una cobertura insuflciente. A tales eféctos, EL
CoNTRATISTA deberá realizar los ajustes correspondientes,

Pánafo lll. De manera concreta, durante la e.iecución de la Obra, asi como durante el plazo de garantia, EL
CONTRATISTA suscribirá un seguro de responsabilidad civil que comprenderá los daños iorporales y
materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de la realizac¡ón de los traba.jos. Dicho
seguro deberá especiflcar que el personal de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, et director responsable de
obra, así como el de otras empresas que se encuentren en Ia Zona de Obra§, se considerarán como terceros a
efectos de este seguro de responsabilidad civil.

EL cONTRATlsrA mantendrá a LA ENTIDAD CONTRATANTE, sus agentes y empteados, libres e indemne
de y contra toda reclamación, compensación, perdidas o gastos que surgieren o resultaren de las Obras,
¡ncluslve servicios profesionales provistos por EL CoNTRATISTA

Articulo 22. Documentos anexos e integrantes del contrato. Los siguientes documentos que conslan como
anexo en el presente contrato, forman parte integral e insust¡tu¡ble del mismo y LAS PARTES reconocen cada
uno de estos como parte intrínseca del contrato:

Pliegos de Cond¡ciones y sus enmiendas, si las hubiere;

Especif icaciones Técnicas;

Oferta técnica y económica de EL CONTRATISTA;

Presupuesto presentado en la oferta de EL CONTRATISTA
Garantf a de flel cumplim¡ento del contrato;

Certificado de cuota a compromeler ref, [preventivo]i
Planos aprobados por las autoridades coffespondientes (MopC, Ayuntamiento, etc);

Planes de maneJo ambientalcuando así lo amerite;

Cronograma de ejecución de actividad de la obra,

Artículo 23, lntorpretación del contrato y legislación aplicabls. Tanto la interpretación del presente contrato
y sus anexos, como su legislación se realizará conforme a las leyes de la República Dominicana.

Artículo 24. Validez y perfeccionamiento del contrato. El contrato será válido cuando para su suscripclón se
haya cumplido con el ordenamiento jurídico y cuando el acto def¡nitivo de adjudicación y la constituc¡ón de la
Garantía de Fiel Cumplim¡ento de contrato hayan sido satisfechas,

Pánafo: El contrato se cons¡derará perfeccionado una vez se publique por el Sistema Electronico de
Contrataciones Públicas (SECP) y en el portal institucional del ayuntamiento de JAQUIMEYES, en un plazo no
mayor de cjnco (5) días hábiles luego de su suscripc¡ón conforme al artículo 167 del Reglamento núm. 416-23
y, además, para el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del S¡stema Nacional de Confol
lnterno, cuando se haya registrado en la Contraloría General de la República.

Artículo 25. Nulidad del contrato. La suscripción del presente Contrato en violación al égimen de
prohibiciones e inhabilidades establecido en el articulo 14 de la Ley núm, 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Serviclos y obras y sus mod¡ficaciones, constituirá una causa de nulidad absoluta
del Contrato en cualquier estado que se encuentre, sin perju¡cio de otra acción que decida interponer e¡

Ayuntamiento de JAQUIMEYES, iniciar de oficio la Dirección General de Contrataciones Públicas,

Artículo 26. Declaración de integridad y proh¡bición de práciicas corruptas. EL CONTRATISTA declara y
garantiza no haber, realizado directa o indirectamente, o tratándose de una persona .iurid¡ca a travós de sus
socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales o personas

vinculadas haber ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pag0 o, en general, cualquier beneficio o incentivo

ilegal en relación al presente conúato.

r)
2)
3)
4)
s)

)

)
)
)
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Párrafo l: EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante Ia ejecuc¡ón delcontrato, con
honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ¡legales o de corrupción, directa o
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Párrafo ll: EL CoNTRATISTA se compromete a conlun¡car a las autoridades competentes, de manera directa y

oportuna, cualquier acto o conducta ¡licita o corrupta de servidores o funcionarios de la INSTITUCION

C0NTRATANTE de la que tuviera conocimiento.

Párrafo lll: EL CONTRATISTA se compromete a cumpl¡r con la leg¡slación nac¡onal vigente sobre antisoborno,

anticorrupción y contra el lavado de activos, especificamente con la Ley núm, 155-17 sobre Lavado de Activos

y el Financiamiento del Tenonsmo. En tal sentüo, se compromete a no colocar a los funcionarios pÚblicos con'

los que deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohibición de

ofrecerles a éstos cuálqu¡er tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificac¡ón, ya sea de bienes o

servicios, cualquiera sea la finalidad con la que se lo haga,

Párrafo lV: EL CONTRATISTA acepta y reconoce que el incumplim¡ento de lo expresado precedentemente

puede derivar y resultar en la inmediata resolución de este conÍato conforme el articulo 1 1 de la Ley núm. 340-

b6 y sus mod¡ficaciones, haciendo reserua LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE de iniciar cualquier acción legal

o ludicial ante las autoridades competentes en conra de EL CONÍRATISTA.

indirectamente o a través de sus socios, accionistas, integrantes de los órganos de adm¡nistración,

apoderados, representantes legales o personas vinculadas,

Artículo 27. Fueaa mayor y caso fortuito. Ninguna de LAS PARTES será responsable de cualquier

lncumplimiento de El Contrato si su ejecución ha sido demorada, ¡mpedlda,

obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los términ$ que define el pliego de

cond¡ciones que forma parte integral de este contrato,

Pánafo l: Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito no inc¡uyenl

1 . Cualquier evento causado por negligenc¡a o acción intencional de una parte;

2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o

de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

Párrafo ll: La falta de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus

obligaciones, no será considerada como incumpl¡miento, siempre y cuando áste surja de un evento de Fuerza
Mayor o Caso Fortu¡to y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el deb¡do

esmero y cu¡dado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este
Contrato,

Párrafo lll: Si por causa de fueÍza mayor o caso fortuilo EL CoNTRATISTA no concluye la obra en el plazo

establec¡do, LA INSTITUC¡oN CoNTRANTE podrá conceder una prórroga, es decir, extender el plazo de
ejecución del contrato por un tiempo razonable y nunca super¡or al plazo or¡ginal. Para hacer efectiva esta
prórroga, EL CONTRATISTA deberá presentar Ia solic¡tud a LA INSTITUCION CoNTRATANTE con un

mínimo de [30] días de anticipación alvencimiento del plazo, de no hacerlo, se considerará que ha renunciado
a su derocho en relación a la ocurrencia de la Fuer¿a Mayor o Caso Fortuito,

Párrafo lV: EL CoNTRATISTA tendÉ derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato

durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fueza Mayor o Caso Fortu¡to. lgualmente

tendrá derecho al reembolso de cualqu¡er gasto adicional directamente reiacionado con las obligaciones
resultantes del contrato en el que incurra durante el periodo de Fueza Mayor o Caso Fortuito.

Artículo 28, No relación laboral. LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece
una relación de subordinación laboral enfe ellas bajo el Código de Trabajo de la Repúbl¡ca Dominicana o la
Ley núm. 41"08 sobre Función Pública. EL CONTRATISTA acuerda, poreste medio, I¡berar a LAINSTITUCIÓN
C0NTRATANTE de toda acción o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados
ylo representantes intentaron en su contra, derivada delcumplimiento y ejecución del presente Contrato,

Articulo 29. Suspens¡ón del contrato. En adición a las causas previstas en el artículo 31 numeralS) de la Ley
núm, 340-06 y sus modificaciones y el articulo 182 del Reglamento núm. 416-23, LA |NST|TUCIÓN
CONTRATANTE podrá ordenar la suspensión temporal del contrato mediante acto administrativo motlvado y
notificado a EL CoNTRATISTA,

Artículo 30, Modif¡cación del contrato. EI presente contrato podrá ser modificado de manera unilateral, como
ejercicio de la facultad prevista en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, o por las causas prev¡amente

establecidas en el pliego de condic¡ones, en ambos casos, siempre y cuand0 se mantenga el objeto de la
coniralaciÓn, se trate de circunstancias que fueron imprev¡sibles en el momento de iniciarse el procedimiento
de selección y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés general,

Artículo 3'1. Publicidad de las modif¡cac¡ones. Toda modificación del contrato, sea unilateral o prevista en el
pliego de condiciones, se í0rmalizará a través de una enmienda o adenda al contrato con el contenido previsto

en el articulo 164 del Reglamento núm.416-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la
modificación deberá ser publicada en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP),

7

!¡
th I

il



Artículo 32. Restablecimiento del equ¡l¡brio económico y f¡nanc¡ero del contrato. LAS PARTES tienen

derecho a pmcurar el restablecimiento del equil¡bro ec0nóm¡co y f¡nanc¡ero del contrato con sus

correspondientes ajustes, No obstante, el hecho de que una de las causas que provocan la ruptura del

equilibrio económico se materialice, no significa que automáticamente, se ha podido comprobar el daño

económico para quien lo invoque.

Párrafo l: Para el restablecimiento del equilibro económ¡co y financ¡ero del contrato, quien lo invoque deberá
demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento previsto en el artículo 32 numeral 1) de la
Ley núm, 340-06 y sus mod¡ficaciones y los artículos 175, 176,177 y 178 del Reglamento núm, 416-23,

AÉfculo 33. Cesión o Subcontratación del contrato. EL CONTRATISTA podrá subcontratar o ceder la
ejecuciÓn de servicios hasta el cincuenta por ciento (500/0) del monto de las tareas comprendidas en el
contrato, con la prev¡a y expresa autorización de LA INSTITUCIoN CONTRATANTE de acuerdo con el
numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Párrafo l: El otorgamiento de subcontratos o la cesión parcial del contrato con el previo consentimiento escrito
de LA INSTITUCI0N CONTRATANTE no eximirá a EL PROVEEDoR de n¡nguna responsabilidad y obl¡gación
estipulada en el Contrato, en el entendido, que el(¡a) proveedor será solidar¡amente responsable de todos los
actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplim¡entos de los(as) subcontratistas, de sus
empleados(as) o trabajadores(as).

Párrafo ll: El subcontratista o cesionario no podrá estar en el régimen de proh¡biciones e ¡nhab¡l¡dades previsto

en el artícuio 14 de Ia Ley y sus modificaciones.

Artículo 34. Recepción provisional de obra. A¡ concluir Ia construcción de la obra, conforme a las
especificaciones técnicas y calidades exigidas en este pliego de condicione§, EL CONTRATISTA hará entrega
de la misma al personal designado por la institución como responsable de la recepción, quienes la recibirán con
carácter provis¡onal y levantarán el Certif¡cado de Recepción Provis¡onal, formalizada por el responsable
del contrato o comité de recepción quien acreditará que la obra está en condiciones de ser recibida en forma
provisioflal.

Párrafo I: De existir anomalias, LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE deberá notificar en un plazo de cinco (5)

dias hábiles1, a EL CONTRATISTA para que subsane los defectos y proceda, en un plazo no superior a quince

r5l dias hábiles, a la corrección de los enores detectados.

Artículo 35, Recepción defin¡tiva de obra. Una vez corregidas por EL CoNTRATISTA lasfallas notificadas,

LA INSTITUCI0N CoNTRATANTE procederá a realizar una nueva evaluación de la obra y solamente cuando
la evaluación realizada resultare conforme, de acuerdo con las especificaciones técn¡cas requeridas, se
procederá a su recepción def¡n¡t¡va,

Pánafo l: Para que la obra sea recibida por la institución contratante de manera definit¡va, deberá cumplir con

todos y cada uno de los requerimientos exigidos en las especificaciones técnicas, pliego de condiciones, oferta
y contrato su§cfito,

Párrafo ll: Si Supervisor no presenta nuevas objec¡ones y considera que la obra ha sido ejecutada conforme

a todos los requerimientos, se levantará el Certificado de Recépc¡ón Def¡nitiva, en la que se ind¡cará que la

obra está en condiciones de ser rec¡bida en forma defin¡tiva.

Artículo 36. Cubicación de c¡erre y liquidación. EL CONTRATISTA producirá una cubicación fina¡ ode
cierre, en los casos de extinción ant¡cipada o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se le

adeuden en virtud de El Contrato. El supervisor o responsable del contrato validará la cubicación final s¡ ésta

fuera conecta y estuv¡era completa, En caso contrario, se le solicitará a EL CONTRATISTA que realice

toda conección o agregados.necesarios. Si luego de presentaBe esta nueva cubicaciÓn finai, no fuese

satisfactoria, LA INSTITUCION CONTRATANTE determinará el monto a pagar a EL CoNTRATISTA y

procederá conforme al artículo 5 del presente contrato,

Añículo 37. Evaluación de desempeño. Una vez liquidado el contrato, el supervisor o rcsponsable de la
conüatac¡ón deberá evaluar el desempeño de EL CONTRATISTA en el SECP. Del mismo modo, EL

CoNTRATISTA deberá evaluar eldesempeño de la ¡nstituciÓn contratante.

Pánafo: La evaluac¡ón de LAS PARTES se realizará con base en los criter¡os que ha emitido la

Dirección General de Contrataciones Públ¡cas (DGCP) y los resultados serán tenidos en cuenta

para la priorización decapacitación a los proveedores, contratistas y a las ¡nstituciones.

Artículo 38. Extinción del contrato. El contrato finalizará por una de las sigu¡entes condiciones que

acontezca en el tiempo: a)Cumplimiento del ob.ieto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las causas

de resolución previstas en el articulo 190 del Reglamento núm. 416'23'

Artículo 39. Causas de resolución del contrato. Son causas de resolución de, presente contrato:

I
1) La imposibilidad de ejecutar las prestac¡ones inicialmente previstas, cuando no sea posible cumplir



con las condic¡ones fijadas, por causa no imputable a ninguna de las partes;

2) La deelaración de quiebra o estado de notoria rnsolvencia de EL CoNTRATISTA

para cumplir con las obligaciones necesarias para satisfacer el objeto del contrato;

3) La disoluc¡ón legal de la persona juríd¡ca, con excepción de los casos en que los pl

condic¡ones correspondientes posiblliten la sucesión del proveedor;

4) La demora de EL CoNTRATISTA en el cumplimiento de los plazos bajo las cond¡ciones'
prev¡stas en el pliego de condic¡ones y este contrato;

5) El incumplimiento de EL CoNTRATISTA de cualqu¡era de las obligaciones del contrato que

resultan esenciales para la satisfacción de su objeto;

6) Razones o circunstancias sobrevenidas que puedan afectar el interés general.

> No inic¡ó la obra o ha suspendido el progreso de la misma durante, no obstante habérsele

requerido proseguir por escrito, y sin causa justiflcada;

> No está ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o ha incumpl¡do en las órdenes

emitidas por la SupervisiÓn;

i Ha subcontratado alguna pafie del Contrato sin autorización delAyuntamiento JAQUIMEYES

> Si EL CoNTRATISTA cede la totalidad de sus activos en beneflcio de sus acreedores;

> S¡se le asigna un administrador judicial a EL CONTRATISTA a causa de su ¡nsolvencia.

Artículo 40. Penalidades Por retraso.

1- Advertencia escrita: por tres (3) días hábil de retraso por razones imputadas al proveedor, no

consideradas de fuerza mayor.

2- Ejecuc¡ón de las garantias, Porcinco (5)día hábllde retraso por razones imputadas al proveedor, no

consideradas de fuerza mayor,

3- Recis¡ón Unilateralsin responsabilidad para elAyuntamiento JAQUIMEYES, Por d¡ez
(10) días hábiles de retraso por razones imputada al proveedor consideradas de fuerza mayor.

Artículo 41. Responsabilidad de las partes. Cuando se resuelva el contrato por causas ¡mpulables a algunas

de LAS PARTES, se deberá resarcir a la parte afectada por los daños y perjuicios ocasionados, a través de la

ejecución de la garantia y/o la indemnización correspondiente, conforme establece el articulo 191 del

Reglamento núm. 416-23.

Artículo 42. ld¡oma. El presente Contrato ha s¡do redactado en ¡dioma castellano o español, por tanto, toda la
notificac¡ón y documentos que intercambien EL CONTRATISTA y LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE deberán

ser presentados en este idioma,

Artículo 43. Comprom¡so de Confidencialidad. A partlr del presente Acuerdo, toda Ia información de carácter

confdencialdebe mantenerse bajo secreto profesional y no divulga$e a terceros sin el consentimiento expreso y

escrito de las partes,

Párrafo l: La INSTITUCIÓN CoNTRATANTE garantizará que las partes intervinientes y que interactúen con

los datos personales en Ia contráación, se compromelan a respetar la confidenc¡al¡dad de los mismos.

Pánafo ll: La expresión "información confldencial" abarca todas y cada una de las informaciones o datos que

sean suministrados por la INSTITUCIÓN CONTRATANTE, sin consentimiento, incluyendo de manera

enunc¡ativa mas no limitaliva las siguientesi l) información de cualquier tipo que se encuentre disponible

físicamente o en sistemas de datos o tecnológicos, disposit¡vos o memorias de almacenamiento; ll) información
que se refiera a datos, estrategias operativas, manuales, planes, establecido en todo o en parte mediante

cualquier tipo de soporte; lll) informac¡ón relativa a proyectos, políticas en general, procedimientos,

comunicaciones, informes, base de datos, ide6, conceptos, listados de proveedores y ciudadanos; lV)

informac¡ón de indole f¡nanciera, tributaria, legal, adm¡nistrativa, c0m0 estados financieros, contratos yio

acuerdos, e V) informac¡ón que haya sido recibida de cualquier otra forma, ya sea oral, en gráficos o escrita,

registros, informes o de una forma tangible o intangible.

Artículo 44. Sobre los Conflictos de lnterés. Las partes declaran al momento de suscribir el presente c0ntrato
que no exisle la participac¡ón de familiares o conocidos con intereses part¡culares o financieros que pudieran
poner en riesgo la imparcialidad e independencia del ob.ieto del contrato. Tanto LA INSTITUCIÓN

CoNTRATANTE como la otra parte garantizarán total integridad y transparencia de los agentes que

intervienen en la ejecución y las responsabilidades asumidas por estas, como medida de prevención,

Párrafo l: Como med¡da de prevención y detención, LA INSTITUCIÓN CoNTRATANTE deberá realizar la

debida diligencia para garant¡zar la transparencia en la contratación, De igual forma, INSTITUCIÓN

CoNTRATANTE y su personal al servicio, que pudieran comprometer su imparcialidad e independencia,

declararán cuando exista relación de parentesco entre ellas o de otra indole que pueda generar conflictos de
¡nterés al momento de la suscripc¡Ón del presente contrato,
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Asimismo, GRUPo BoFEP SRL, declara en el presente que no existe ninguna relación dhecta de parentesco

entre sus representantes con el personal administrativo refe¡do en el párTafo anter¡or, que pueda tener algún

tipo de conflicto de interés presente o eventual.
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Artículo 45. Régimen de solución de controvers¡as. LAS PARTES acuerdan que ante conflictos y

controvers¡as que resulten de la eiecución del presente Contrato, su incumplimiento, su interpretación, su
resolución o nulidad será sometido al Tr¡bunal Contencioso, Tributario, Administrativo, ¡nstituido mediante la

Ley 13-07, de fecha cinco
(05) de febrero del dos mil s¡ete (2007) y de común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al proced¡miento

de Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No.479-
08, de fecha treinta (30) de diciembre del dos mil ocho (2008),

Artículo 46. Domicillo de elecc¡ón y not¡ficaciones. Para todos los fines y consecuenc¡as det presente
Contrato, LAS PARTES el¡gen domicilio en las direcciones que constan en la parte introductoria de este
Contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al mismo, su
ejecución y terminación,

Artículo 47 Gastos legales del contrato, Los gastos legales de la notarización de este cgntrato serán
cubiertos y asumjdos por EL CoNTRATISTA.

Artículo 48. Acuerdo íntegro. El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y
acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación
del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción, Asimismo, se establece que, si alguna de las
disposiciones de este Contrato se declarara ¡nválida, las demás no serán afectadas y permanecerán
plenamente v¡gentes.

HECHo Y FIRMADo en Tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES, y el otro
para los fines corespondientes, en el Municipio de JAQUII\,4EYES, Provincia Barahona, República Dominjcana,
a los tres (03) días del mes de marzo de¡ año Dos Mil Veintiséis (2026).
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Actuando en nombre y representación de

LA ENTIDAD CONTRATANTE
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LEGALIZACIOI'I NOTARIAL

Yo, LICDA. RAYSA MARGARITA URBAEZ RUBIO, dom¡nicana, mayor de edad, sottera, portadorde Iacédula
de identidad y Electoral Numero No. 0'18-0007192-8, con estud¡o proresional abierto en la provinc¡a de Barahona,
Republica Domin¡cana, Notario Público, Miembro activo del Colegio de Notarios, Colegiatura N0.4195,
CERTIFICo Y DOY FE que las firmas que aparecen en el presente acto fueron puesto libres y voluntariamente
en mi presencia por los señores: JELVIN DAIRENY BELTRE FELTZ y ELTAS MATOS MEDTNA qu¡enes me
han declarado bajo la fe del juramento que son las ún¡cas f¡rmas que ellos acostumbran usar en todos los
documentos tanto Públicos y Privados, Hecho y Firmado de buena fe. En el Municipio de JAQUIMEyES,
Provinc¡a Barahona, Repúbl¡ca Dom¡nicana, a los tres (03) días del mes de mazo del año Dos M¡l Veintisé¡s
(2026).
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Actuando en nombre y representación

EL CONTRATISTA
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